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• "< Lfiégo qns' los S íe s / 'A lca ldes Jy Seorotárion roci
aban los, números, del BOLETÍN que. correspondan al 

' -'distrito;'dfcpónürfin qué'se fijé un' ejemplar en el s i -
(:tio'de costumbre"donae-permañecera:hasta s i recibo 

del.númerb"'6iguiente.'-;-;íf, ,'.!, . ^ u : ', . ' ' . - .vi í¡(: 
' L o s Secretarios cuidaran de conservar los BOLE-' 

. .'TlfcBB'Coleccioii&'dos ordenadamente^para su7encuá-
„¿lernácion que.deberá'Aerificarse jcada año . i: . j . . ^ . . . . 

v í ü ro'*SE P U B L I C A ) L O S L U N E S / U t á R C O L E S Y V 1 E ] ^ E S ; : , ^ ; 

^ i o ^ - ^ i s ^ ü r . ii-
Se suscribe en la Imprenta deja DIPUTACIÓN PHOVIHOIAL & 7 pesetas 

50 céútimoB^ehtñmeBtre^lZ pesetas 50'céntimos ;al;'sém¿str*, p*ga-

dos ^solicitar lasüscricion: (.'!"! . . . .,*——;-"— 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de lasSAutáridades, escepto las 
que sean.á JnBtañcia ^e'jpMte. no pobre, se inserta
rán oficialmetjite; asimísmoi^cnalquier^ anuncio coit-
cermento-ál servicio,nacional, -que^dimanej de (las . 
mismas; lo de interés;particular prévip-e l pago de 
25 céntimos dí^ete(á<,}pi^ ca.ds. linea; de insercionr 

P A R T E O F I C I A L : 

.(Gaceta dej.dia M ^ e j S é t i e m b r e . ) ¡ 

''msrapciivDEi'.'coiisKjo DK. iuiasiiios;! 

SS. MM. e! Rey D. Alfonso y la 
íKeiná Doña Máriá GpÍBtiná1(Qi'D'.G.)| 
T'cj&^toW'8ii^'G¿^'btf(liíO^«-. 
^'dad éh'su importante.ealüd!.;'';;i'-'•'•'•' i 

i ; Ife'igüál'benéfldoiüsfñitanSPAÍK.j. 
' la' SermavSra. Princesa dé;A'stúrias,' 

y SS., AA. E R . i las infantas Ddña. 
!-MaríálIsiaBél^DoñájMaría; de lá 'Paz 
" y Dbñá-Maríá^Eulalia.1 .•• ' ' : - ' ! - . . 

' GOBIEKSO DE P Í l O V l Ñ O I A . :, 

''' ' ' 'SANIDAD.1''"';^''';;''' • 

uOontinúa la relación ,de. los. indivi-j 
•y dups nombrados -para, formarjas 

Juntas';,municipales..de ¡Sanidad 
durante é l .bienio dé 1881' á 83 én 

' los'Ayuntamientos g tu»4 'c lmtfc 
. 'núacion'sé expresan.' ' 
...,•,1 „.,.-[,,-• Stiñfas .Martas. „,.,.•,.,, ; ' 

P^SW*111*' .f.-.:; ';'(•.,. ! 
'• - E l Sr. Alcalde.' ''"• ,' : . : . ' : . ' ' ! . ' " ' ¡ ' i ! 

Vocales. 

•D. Uberto Pifian, MéSico, . y; 
p . Gabriel López Reguera, labrador 
D. Migtiél Castro Gutiérrez; id. 
D. Gabriel Madruga Reguera, id. 

. ' ' VaMmora. 

Presidente.. 

E l Sr. Alcalde...' .' 

Voe'ítleK. • 1 

, D. Pedro Mancebo, Médico 
' D.: Pedro García; Párrodó ; 
"•D. Dioriisio;Negrál,'labradór w S 
. D.yFelipe Martinez> propietario , . , 

' Lucilloi1 '•1 ' : ' ' l 1 

Preitldcnlé.' . . .' 7 ! 

E l Sr. Alcalde. ; 

. i . '"Vocales. • í 

' Dl'Rámon'Prieto Mártinoz, Médico 

D. Gabriel Prieto Perez,:'labradOr-1 ¡ 
1).: Juan Antonio';Gampanó' Prieto,; 

-iridem.:. .y.:,,'^ 'ni i'rt:.. I,!'Í",>;¡T" i-; 
p.:Francisco.MartinezVAly^^ j 

i;??.):.¡.i-:...y1 iFalerój 
ttiawnst&it. j p i i M M i i i i e V ''•.-<.'. :: 'i' •.' 

ií ü J , 'y-S^s .;V0C)>'«*^-'tii'i-'iii'-i 7 ! 
1).'Felipe'Alvarezy Al.varéz,: Minis-
'•>:',jtrante: . : . . ' , ; : .!-,'. , ! 

ijfi^Silyestre Alvarez Téreonjiprope-r 
i;.!,!'tárib ;, • " " •. 
Q > ^ á ^ n i i i / A ^ á . ' ^ d ' i : - l á { A » d ó r ! i 
D. 'Antonio R'ódriguéz Pérez, id:" , 

,, 'ílocq de 'Buérgaño.". 

y.... PrcHldente.' . (II 

' E l Sr. Alcalde. ; '. ;! y., y- : :1 : 

í ) , Segundo Reyéro; Médico . 
D.; Fructuqiso Peréz Úiezi propietario 
D. Francisco Domirigúéz Ruiz/'idi 1 
D. Bernardinp del Rio, ¡di v i 

'Santa Mario. Hel Páramo:- • ' 

. . . . . . ^ « s l d e n l e . . _' 

E I S r . Alcalde. 

. .Vocales..... r ; ... 

D. Andrés dé Paz'dél Egido, Médico 
D. Valéntin B&rredo¿ Farmacéutico 
D. Manuel.Cabello; .Veterinarib • i ! 
D. Bartolomé Csivbajo, labrador 

,D. Cipriano Xagairo, i d . , 
,D. FroilánTejedor, id. 

. , • Santa Maria dé la Is la . . 

Presidente..: 'I . 

• KI Sr. Alcaide. ' " - '. ' 
. , ' ' '1 Vocales/'-'':''.'''•"'•'-•'.'• 1 

D. l íucio Melenídéz Valladar j Médicoj 
D. Segundo Otero Osbrió, Párroco ' 
D. ;Aeust inMart ínez Miguelez. pro-
- •pietario.(.-,;>••:•.. j i , y,-I,- ! 
,D.'Eduardo Férnandez del;Rio, id. I 

. i ' i ' Acebedo. .... ¡•.¡•.¡¿•:. j 
Presidente.' "li ' ''''::'::: j 

E l Sr. Alcalde. , 
. ' . ' ' . Vocales. 

D.Válent inbiéz ' i 'P irroco ; 
D. Eugenio Piüan, propietario 
D. Manuel'Váldeo'n, id. 

"Ty7! f.^n.flí.N ..í. 'f.,f;. J .(J o,1.:;.;' ! 
«•«•¡.i •MitriasdeParedes.•• .y•:.': j 

/ 'yv-'::¡í '-";pre>ldéiite..' ' . 'i y '"- ' ' -" i 

E I Sr. Alcalde/ ' • "''''' /'J¡;"";'r- ' 

"-v- '.' ' ' y Vocales. . . 
). Manuel García Miranda, Cirujano; 
i. Antonio García Gutiérrez; labra-' 

dóri ::':!¡i\ ÍÍ:-ÍJ.^Í''".>.."":'::.:; uijíL),. 
(. Ruperto Gutiérrez,¡id.:, {.:,:: ¡y-, ; 
l. Perfecto. Diaz García,, id. „ 

i Urdíales del Páramo. 

. " - " ' 'Pr^slden^. ' " ~r 

E l Sr. Alcalde; 

I. " i ..ly-f':'^Vocales.''.'; '••..:• •'..;•': , 
l.! Bérnárd6;'GohzálézyMarcós,;i l a -

brador. ' , . ."y t r ^ i ' . ' l ..•'' ! 
I. Manuel Castellanos Martínez, id. 
>..Alejó Franco' Ramos;'id. ' ! 

. ,tCortUllos de los Oteros. ,(i ' 

.;Presldcnte... ,, ,< 

E I Sr: Alcalde.. ; 

' ' Vocales. 

). Alejandro Rodríguez Fernández,! 
Párroco. •-• ' ;• ' ' 

). Pascual-Nava Rubio, labrador, , \ 
1. Francisco Santa.Marta .Rubio,; 

idem. . í ' ";'''•'•'''•'"'' i 

.' ...Presidente. . 

E l Sr. Alcalde. 

D. José Gutiérrez González, labra
dor.' ' . . . . . 

D.'Matíás Gárcia Pérez , id. 
D. Agus t ín García Alvarez, id.: 

y . ./. i' • Noceda. . .. . 

í ' i - . ' . ' - P i ^ g i d é n t é . 

' E l Sr. Alcalde. . , ^ 

. .Vocales. | 

-D; Santiam) Díaz ¡García, Párroco 
! D. ;Manueljde, yega;Yebra, , prqpie-
, tarío. , ., ' ... . .. . . . ..' .'• , i 
D.Xór'éñzó Marqués González,, líi-
''' brador.'1':" '" •,-;' " 1 

Presidente. 

E l Sr.'Alcalde. ' ••' 

Vocales. . 

D. José Garcia del Jeijo,,Párroco 
D. -Leonardo Garcíá- Córtinás;1 l a -
. brador ¿.,:(,.-..,í . 
O. Antonio Ramón Fernandez, id. 

r:-'"0''j''í-'CUti<vw¿.'<¡']^::'' - i 

¡y • /jPreáldeBlé. - - ,, ' f} 

E l Sr. Alcalde. ,' . 
.*l>V:'.V.'í^-,Y,\ 1 "• 

Vocales. . 
D.v Máximo'. Rodríguez , Balbuena. 
' Médico., •' 

D . Fructuoso Martínez Rojo, F a r -
. : macéut iep. ; • 
D ; Baljasár, García; Practic'anté 1 • 
D. Antonio Fernandez Herrero; prp-

p ie tór ió ; ; .^ '''^; . ')' '.1'y^'v'; '' •'_' 
D. Ránion Sancliéz Diez, idl " ' 

Presidente. 

E I S r . Alcalde. • •'•!' " 

"Vocales. 

D! Victorino Riüzy Médico 
D. Mariano Fernandez, Ministrante 
D. Domingo Olmo1 Fernandez, con

tribuyente •; 
D. Ignacio Martínez, id. 
D. m n e i s c o Sándovai; id. ' • ' . ' í 

Cimanesdeh Vega. 

Frcsldcntc* 

E I S r . Alcalde! ". • 

. Vocales 

D. Casiano F.ernandez,, Médico 
D.. Pedro Borbuj^Pérez, propietario 
D. Teodoro Mdrá'n Herrero, id; 
D. Froilán Hidalgo Mórán, id . ' 

Presidente 

E l Sr. Alcalde. -A ,, .!,' .-> ':; 

. Vocales 

D. Nicoláe Rodríguez Salcedo, Pá
rroco. ' •.•;.:.„'j,| 

D¡ iAgustin! García. Bances, contri-
buyonte..).-...!.'. • v n i n ' i ' d 

D. Jorge López Rodríguez, id. 

. I r . . . ' : •<". Camponaraya. 

Presldeafe '- .V -,. 

E l S r . . Alcalde. 



Voenlei 

D. Francisco Enriquez Eoimondez, 
, propietario A 
D : Sebastian Y í p a Martinezjtfion-

tribuyente A , ... * & 
D. A m d o ^ M é n | Z . ^ r a 1 | i ^ | | * 

•; ; ¡ J o Ú i l & d e Eviala. l i fe 

E l Sr. Alcalde. 
VovaleH 

D. Nicolás López, Párroco 
D. Clándio Fernandez Eodriguez,' 

propietario i 
D. Miguel del Ecguero Diez, id. 

Quintana del Castillo; 

E I S r . Alcalde. -

1).'Bálbino'Valyérdé'Mirabél'/Médico 
D . Pedrd N ú é v o Suárez',rCirúiano!"' 
D . Juan Fernandez García, labrador 
D. Fé l ix Pérez Ramosiiid. 't i. >:. 
D / M i g u ó l Fernandez Fernandezi id, 

Tmclias. 
l^refildenlc 

E l Sr . Alcalde. • 
Vocales ' ':' ! •:; ' 

D.' Domingo Mor'án Xíonso, i l éd i co 
D . Agustin VillaBante, Párroco 
D. José Pedresa, Carbajo, labrador 
D. José Garciá 'Liébana, id. ; 

Villamánios. 
.. ? -• » 
Prcttldelltv 

E l Sr . Alcalde: 
' 'Vocales- ; 

D. Cayetano Hamos. Unzué, Médico 
. D. Juan Cadenas Boiregi'lalirador 

D. Mariano tórénzána Borrego, id.| 
D. Gabriel. Cadenas Huerga,, id..' „ ; 

PosádqfaValdem. 
."Presltlcnle 

E l Sr. Alcalde. , • . j 
. .yocnlcs 

D. Marcelo Castaño y Castaño, Mé
dico .¡ • 'i ' 

D. Frutos Fernandez, Practicante : 
D. Domingo González, Nbriega, l a 

brador . . ; ..- •'/ , ,. i 
D. Gabriel Riega Rojo, id. , > 
D. Martin de la Cuesta Pérez, id. 

Sdlamon. ' 
1'rcNtilcnlc 

E l Sr. Alcalde. ••^''•'^ • ' ' 
'VbcftlcK 

D. Pedro Martínez,Médico 1 '; • 
D. Eugenio Téjérmá Diez, Párroco ; 
D. Eaimundó L'opézJ propietario ; 
D. José Carril Diez; id: • 

OarracedeTo. ; 
Prégldenle 

E l Sr. Alcalde. " . 
" ' ' Y v c a l e * i 

D. Lázaro' Bodrigúez N u ñ e z , la 
brador .!.'!'> 

D . Manuel Franco Fernandez,, id. 
D . Ignacio Gago Moran, id;., < 

^ ' KiGobornador ' ,1 ' 1 ; 

SECCION DE FOMENTO. 

J o DÍ F i^I l f iÉnc ina^ 
He esta^oíndad, r o g ^ l ^ ^ p ' l ^ ^ ! 
pertenencias de 'miS*é|ali3V^Í<)moy< 
otro s metales, ti,tóÍS3á'-«to SÍ^étir;, 
tina,« sita en término del pueblo de 
Isoba, Ayuntamiento de Lillo, pára-

fge' llámádo" colladalde Isoba¡rdeclaifr 
•tanáo franco y.régistrablé'.el.terrér 
no que comprende. , 

L o que he-dispuesto se inserte.en 
este, periódico .oficial..para conoci-
miento del publico. 

León 10 de Setiembre de lSSlT1'. ' 
• i:.:"'.i-"i¡ l" H ! ̂  B l ^ O o b e m a d ó r , * ' ^ * . " I ' | . : 

140Aqnln de, Posada. . 

rónimo, radicante en el término de. 

Piello y Oterico, distrito múnfeipíl' 
i Ei^BV parage llamado monte de 

ajjgjttupgla, cuyo registro Ijxi sati-
•áitttctóSSt D. Emilio Couto,¿ n ^ -
á i ^ l ^ S p j apodiéradojdé i í í^rñes-
MffirWBollot " ** " *-* 

'Por decreto de esta fecha, he ad
mitido J a renuncia que ha presen
tido D. Cárlós J . TBertránd, regis
trador de-la miná'de carbón llamada 
«María l.",»,Bita en,término de Ve-l 
gacervera, Ayuntamiento del, mis-| 
mo nombre, declarando franco y re-; 
gistrable el terréñó que comprende. 
'•' lio qué.'lié'dispÁestó'se,insérteen; 
este periódico oficial para cqnóci-, 
miento del públicó;'-'1 • ' ! ; « ; ; « ' . ; ' j 

I^on°Í'9°de'Séilaembté''d'é''l¿8i;' , 
' : " • E l Goliornador in to r lno , . 

, , • Cristino Molina. 

Por decreto'de esta fecha, he ad-. 
mitido la renuncia, que ha presenta
do D. Jesús Rico Bobles,:rcgÍBtra-: 
dor d é ' l á m n a dé c'obre'lláinadá «La 
Esmeralda,>• sita en término délpiie-! 
blo de Adrádosi Ayúrita'miento de 
Santa-María' de-Ordás, parage que 
llaman la peña de la rega, declaran-: 
do franco y registrable é l terreno 
que comprende. ; 

Lo que he dispuesto se ,inserte en 
este periódico oficial para conoci-
miento'dei'píiblíco'.' ' ' . ' ' 

León 19 de Setiembre de 1881. 
É l Goljomador in te r ino , • 

• ' • : >' '-Cristino Molina. 

D. JOAQUIN D E POSADA ALDAZ, 
' ABOGADO D É LOS TBIBÜNALES DE LA 

NACION Y GOBERNADOB CIVIL DE ES-! 
TA ÍHOVINCIA. 

Hago saber: que en el expedien-^ 
te instruido, en- la Sección de Fo
mento, á virtud de instancia, pre
sentada por D. Emilio Couto Salce4 
do con poder y eri'representacion dé 
D, Ernesto M." Bellot desMinierés] 
vecino de Madridy solicitando el re-í 
gistro de 36 pertenencias de mine4 
ral de tierras auríferas con é l titulo 
de San Gerónimo, he acordado lo si
guiente: - ! 

Providencia.—Examinado el ex
pediente de la mina titulada San Ge-

% , E S U Í $ M O q ^ é n . & i tí^kü.^í-

. .disposíbiSSesVigentes prescritas en 
el ramo de minas: 

Eesultando que el Sr. Ingeniero 
; al lemit^rieste expediente, fio pro-
: pone" tójinjóngani ^esfe mii^. Jjgn-
diciones especiales, y por tanto es 

. evidente.. que. bastan .las .generales 
de ía ley y reglamento que ño ha
yan sido dérbg'áflas"poT dec í e to -ba-
.ses de 29 de Diciembre del;1868 ó 
por otra disposición posterior v i -
génte : ' -• i ^ X ' f ; 
" Eesultando'que sé'h'an'demarca-
do por el • Sr. Ingeniero. las 36 per-

-tenencias; solicitadas sin;que contra 
el expresado acto de demarcación 
haya "ffcúfridij protesta' ni reclama-' 
c i o n l a l g u n a : . , ; I Í ; . . ; , , i . 
• < Eesultando i que• el.registrador.ia 

Cumplido i con la orden del 'Poder 
Ejeciitivó'de'13:dé';Junio dé''Í'87Í,i 
entregando el^papel de- reintegro, 
correspondiente: á las pertenencias 
demarcadas y á ,1a. extensión del, 
título do propiedad:"-' - • 

Y considerando que se está en el1 
casó de cumplir con lo preceptuado 
en el art. 36 do ía ley de 4 do Marzo 
reformada de 1868 y 56 "del'.regla
mento, ¡para su ejecucion: refófinado^ 
por orden do 13 de Jiiniq.dé Í874.: i 

He acordado,, en uso de las atri-! 
bucionés que me están concedidas 
por el art. 36 dé la> citada ley, y de, 
conformidad con lo. dispuesto: .en el 
art. 9." del. .decreto-bases . de 29 
de Diciembre de ,1868, aprobar 

,este,ex'pediénte,'.concedietídq á per^ 
petuidad á D..Ernesto María .Bellot 
des Minieres • las; 36, pertenencias 
demarcadas, con wel título de San 
Gerónimo, entendiéndose esta conce-j 
sion subsistente mientras el reg¡s-| 
trador satisfaga el'cánon anuaUque 
por hectárea le corresponda; y final-
.mente expídase el titulo de propie-J 
, dad en el ¡término que señala el ar--
t ículo 37 ide lá ley; y en cuanto.es
ta providencia cause ejecutoria, pa
ra lo cual remítase ánúncib al BO
LETÍN OFICIAL. León 3 de Setiembre 
de 1881.—El Gobernador, Joaquín 
de Posada.--'' "• ' 

Lo que en cumplimiento de la 
anterior providencia he dispuesto se 
inserte en este BOLETÍN OFICIAL para 
q u c las personas que se creyeren 
perjudicadas puedan usar del dere-; 
d i o que en su concepto les asista en 
el preciso término dé'treintá-diasi 
contados desde la fecha de la pre
sente publicación. 

León 3 de Setiembre de 1881. 

' E l Gobernador. 

Joaqaln de Posada. , 

'i'Hago saber: que en el expediente 
•'instruido en la Sección de Fomento 

á virtud de instancia presentada 
por D. Emilio Contó Sdlcedp7ívecino 

jde Madrid, con,.podeKj-y en-réipre-
' í sentaqon deÍDÍ ' ^ e é ^ M a r i a . ' B e -

i l^tídefiMiniéres^sol ici íandóM re-
, g is íro de'10'6.jjerieieR.ms.de'iiaimi-
ná'de cóbre con-el tituÍo""de'ífiia«-
ckra, he acordado lo siguiente: 

Providencia.—Examinado el ex
pediente de la mina titulada f inan
ciera, radicante en el término común 
de Torrecilla, Ayuntamiento de Mu
rías de Paredes, parage que llaman 
la corneta, cuyo registro fué solici-
ta'do'por "D. Émilib Coiitb con pódér 
y énirepresentacionvdfl D. Ernesto 
María Bellot des. Minieres: 

Resultando que en el citado ex
pediente sé han c jmplido'. todás.lás 
disposiciones, .vigentes prescritas, en 
el ramo de niinas: .. ..'; ;: , ' 
,n Resultando ,qiié el Sr. Ingeniero, 
al remitir esté expedienté," te" prb-
pone se imponganfiesta mina con
diciones especiales,- y ^por tanto es 
evidente qué' bastan las 'generales 
de la ley y reglamento que no ha
yan sido' derogadas por el décreto-
bases de'29 de Diciembre de, 1868 ó 
por otra disposición posterior v ir 
-gente: . :. ,. . 

. n Resultando qué se | han demarca
do por el Sr. Ingeniero las, 100 per
tenencias solicitadas, sin que contra 
el . expresado acto- de demarcación 
•haya ocurrido protesta ni reclama
ción alguna:: ;i : ., 

Resultando que el, registrador ;ha 
cumplido con, la orden-del Poder 
Ejecutivo de 13 de Junio de 1874, 
entregando el papel de reintégro 
corréspondiente á las pertenencias 
demarcadas y á la ostensión del t í 
tulo de propiedad; 
: Y:considerandó que se está en el 
caso de cumplir con lo preceptuado 
-en el art. 36 de la ley reformada de 
,4de Marzo de 1868 y 56 del.regla-
mento para su ejecución reformado 
por orden de 13 de Junio de 1874. 

He acordado, en uso de las atri
buciones que me están concedidas 
por el art. 36 dé la citada ley, y de 
conformidad con lo' dispuesto en el 
art. 9.° del decreto-bases de 29 de 
Diciembre de 1868, aprobar este ex-

. podiente,, concediendo á perpetui
dad á D. Ernesto, María Bellot des 
Minieres las 100 p e í tenencias de
marcadas con el título de F i n a n 
ciera, entendiéndose esta concesión 
subsistente miéntras el registrador 
satisfaga el cánon anual que; por 
hectárea le corresponda; y final
mente espídase el t ítulo de propie
dad en el término que señala el 
art. 37: de la ley, y en cuanto 
esta providencia causé ejecutoria, 
para lo cual remítase anuncio al BO
LETÍN OFICIAL. León l . °de Setiembre 
de 1881.—El Gobernador, Joaquín 
de Posada. 

Lo que en cumplimiento de la 
anterior providencia he dispuesto 



se inserte en esto BOLETÍN OFICIAL 
para que las personas • que se cre
yeren perjudicadas puedan usar, del 
derecho que en sú concepto les' 
asista en el preciso término de trein
ta (lias, contados desde la fecha de 
la presente publicación. ¡ 

León l . " de-Setiembre de 1881. 
E l Goberaador, 

1 J o a q u í n d e P o M d a . 

COMISION P R O V I N C I A L . 

E X T R A C T O D E L A S E S I O N 

DEL DIA 23 DE JUNIO DE 1881. 

.Presidenciadel.Sr.Aramburu. ^ ; 

Abierta la sésioh'á :lási:dié¿de la' 
mañana con asistencia d é l o s seño-; 
res1 'Balbuéna, • Llamazares,' > Gutie-' 
rrez y Florez Cosío', se leyó el acta 
de la anterior que fué aprobada.. •1 

CASTEOCONTRIGO; 

Revisado, en virtud de. denuncia 
de D. José Lopez;Santos, vecino de, 
Nogarejás, .el„oxpediente instruido, 
por Pablo Carrácedó Santos, número 
21 del reemplazo .de, 1880, pará jus-, 
tificar qué sé' halla sóst'eniéndo á su 
madre viuda y pobre; y Résúltando 
del examen de lós antecedentes que 
el Ayuntamiento ha observado los 
preceptos de'la'ley; demostrándose 
documentálmenté la legitimidad del 
mozo, la circunstancia de único, la1 
viudez y pobreza de su madre, co-: 
ma igualmente que. se halla soste-, 
niéndola 'con su trabajó1 personal, se 
acordó confirmar el fallo revisado, 
desestimando por improcedente la 
oficiosa reclamación de D. José Ló
pez Santos.' ••' !' ': • 1 • 

BURON. 

Anselmo Rodríguez Cimadevilla. 
—Destinado al Ejército activo en el 
reemplázo de 1880, a legó en el acto 
del llamamiento de los soldados del 
actual reemplazo que se hallaba 
comprendido en la excepción del 
caso l . ' a r t . 92 de la ley, sobrevu-
Bida en 18 de Julio del año último, 
en cuyo dia cumplió su padre (50 
años. Instruido el expediente y de
clarado exento, fué reclamado por 
los números posteriores fundándose 
en que se habían ocultado bienes y 
en que el padre del mozo aun cuan
do sexagenario, se sostiene con los 
productos de la industria de herre
ro. Devuelto el expediente para am
pliación á los efectos del art. 166 de 
la ley: Considerando qué el recluta 
es único de padre sexagenario por 
liallarse el hermano casado que tie
ne comprendido en la regla 1." del 
art. 93: Considerando que no disfru
tando su padre más utilidades que 
la de 230 pesetas 51 céntimos tiene 
la consideración de pobre para los 
«fectos de la regla 8." art. 93: Con
siderando que encontrándose los 
sexagenarios en las mismas circuns
tancias que los impedidos, n ingún 

beneficio pueden reportar por el ofi
cio á que se dedican, por cuya r a 
zones improcedente-el ique se va 
lúen los '''productos que1 la-fragua 
puede dar á quien si trabaja lo ve-
rifica.á espensas dé su vida; y Con
siderando que encontrándose en es
te caso el padreí del'mozo le es de 
absoluta necesidad el auxilio que el 
hijo le preste, sé acorfló én vista de 
lo dispuesto en.el párrafo 2." art. 94 
de la.Iey, 55.del.reglamento y Real 
órden de 5 de Setiembre de 1879, 
darle de baja en! activo y alta en la 
reserva,' cubriendo su'plaza' el su
plente que corresponda. : ,1''',, . 

• [ :'' MATADEON. ' 

Quedó enterada! la Comisión pro-
yinciál 'de.' haberse. revisado' la é x -
cepcion qúe.e'n el reemplazó de. 1878 
se concedió ¡í Manuel Casado Ramos, 

' , " - V A L L E C I L L O . . , : 

. Hecho; presente. por él Alcalde 
que la falta,de:cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 114 de. la ley 
respectó' & la exención propuesta 

,por jériüózo'Lorénzó Cuñádq'Chico,' 
no'és imputable'al interesadp sino á 
•Tos! individuos idel . Ayuntamiento 
que en el mero: hecho de ser pobre 
la madre del mozo, creyeron quei no 
senecesitab'án últeriores diligénciás,; 
sé, acordó'prevenirle' la inmediata 
ejecución de cuanto se estatuye so
bre el particular • en los artículos 
106 y 114. / . ': 
. É n la.reclamación producida por 

D. Lucas de Prado, vecino de el Ote
ro, contra el acherdo de la Junta 
general de escrutinio de Renedo de 
Valdetuéjár, declarando la validez 
de las elecciones' municipales, ..no 
obstante hábérsé infringido los ar
tículos 3Í y 55 de, la ley electoral y 
dejar el Ayuntamiento de publicar 
con la debida oportunidad los avisos 
necesarios para que los electores 
concurriesen á las urnas: Vistos los 
antecedentes remitidos de los que 
aparece que. se circularou oficios 
por los pueblos del distrito anun
ciando la elección, y que sí bien no 
se facilitaron cédulas estás se. halla
ban sobre la mesa para el que que
ría hacer uso de ellas, habiéhdo vo
tado el primer dia .el reclamante 
D. Lucas de Prado, bajo el número 
de órden 84: Considerando que no 
habiéndose retraído,de tomar parte 
en las elecciones los electores y co
nocida la personalidad de estos por 
el Presidente y Secretarios, la falta 
de distribución de cédulas no pue
de invalidar la e lección, toda vez 
que' n i n g ú n elector se retrajo de to
mar parte en dicho acto, ni nadie 
puso en duda la personalidad de los 
mismos, si bien esta falta implica 
una responsabilidad para el Alcalde 
que debió haberlas entregado en los 
plazos que la ley prefija: Conside
rando que señalándose en , la ley la 
época en que ha de verificarse las 

. elecciones y anunciadas estas por 

circular del Gobierno de provincia, 
inserta en .e l BOLETÍN .OFICIAL, , a l 
Ayuntamiento tan solo le corres-: 
ppndía.la observancia de las .pres
cripciones consignadas en los ar
tículos 4 9 y siguientes de la ley; y 
Considerando que teniendo.los;Al
caldes un plazo perentorio para no
tificar á los interesados las resolu
ciones' de la'Jünta "díTeserütiniór la. 
conducta del de Renedo, no notifi-i 
cando, hasta el dia 13 del corriente 
'el acuerdo' récaido respecto á la pro
testa de D. Lúeas de Prado, impidió; 
á esta Coniision provinCiál'el estric-j 
to cumplimiento del art. 89 dé la! 
ley,porcuya circunstancia és acree
dor- á'un correctivo; quedó resuelto,, 
é n vista de llo 'dispuesto en la R e a l 
órden de'11 de Noviembre de 1879, 
Qacela del 26, que no há lugar á la; 
nulidad de' las elecciones do este1 
municipio, de. conformidad con lo' 
acordado por la Junta ; general de 
escrutinio, apercibiendo, al Alcalde 
por la infracción de los, artículos 31 
y 89 de la ley electoral. 

León 6 de Julio de 1881.—El Se
cretario, Domingo.Díaz Caneja. 

A Y U N T A M I E N T O S . . , . . , 

• ' ' Alcaldía constitucional de; : 
• Santa Marina del Rey. 

Ignorándose el paradero del mozo^ 
Luis Patricio Blanco Alonso, natu
ral de esta villa de Santa Marina del 
Rey, hijo de Isidoro Blanco y - Ma
nuela Alonso, comprendido en el 
actual reemplazo por este. Ayunta
miento con el núm. 2, se le cita pa
ra que el dia 7 del próximo mes de 
Octubre y hora de las seis de la ma
ñana se presente en las consistoria
les de esta expresada villa con el 
fin de emprender la marcha con los 
demás de su reemplazo á la capital, 
pues do lo contrario le parará el per
juicio consiguiente, declarándole 
prófugo. 

Santa Marina del Rey á 15 de 
Setiembre de 1881.—El Alcalde, Is i 
doro Pérez. 

.dlcaldia constilnciímal de • 
San Cristóbal de la Polantera. 

L a Junta municipal de amillara-
mientos que presido se halla ocupa
da en la revisión y ordenación de 
las cédulas declaratorias presentadas 
por los propietarios de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, í fin de 
proceder con urgencia y actividad á 
Información de registros y demás 
operaciones s egún dispone el R e 
glamento de 10 de Diciembre de 
1878; pero v é con sentimiento que 
no puede llevar á cabo tan intere
sante como obligatorio cometido, 
porque aún faltan múchus cédulas 
de contribuyentes por presentar por 
parte de los terratenientes foraste
ros y lo que es más algunos veci
nos, sin que hayan surtido ningiin 

efecto los repetidos avisos y excita
ciones que se han hecho. 

E n su consecuencia, y no pudiéri-
do tolerarse por más tiempo tal d é s -
obediencia, prevengo á todos los 
que se hallen en este caso, presen
ten las cédulas declaratorias de ,su 
riqueza en este municipio, dentro 
de seis dias de publicado este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, pues pa
sado que sea, se procederá á llénar-
l a s á s ú costa, con los datos que 
obran en Secretaría y más . que se 
puedan reunir. 
... San'CristóBal cle'la Polanterá Se
tiembre' 14 dé ,1881.—EÍ Alcalde, 
Bonifacio Rodríguez. 

! Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones: 

E l Ayuntámien ' tóy Junta muni-
'cipál'de estadística territorial en se
sión dé está fecha acórdarón subas
tar los ' trabajos de. formación: del 
nuevo amillaramientol 

Lo que hago público por medio de 
este anuncio para que las personas 
que deseen encargarse de' lá forma
ción de estos, se pi'éséuteh1 én la 
casa consistorial 'dé ' esté distrito á 
las dos de' la tardé del dia tercero do 
la publicación de este anuncio en él 
BOLETÍN OFICIAL de la'provincia én 
cuyo acto se. adjudicarán al mejor 
postor y con sujeción al pliego de 
condiciones que obrará de manifies
to en el acto de la sesión. 

Vega de Infanzones 19 de Setiem
bre de 1881.—El Alcalde, Isidoro 
Santos. 

Alcaldía constiliicioml de 
• San Pedro de Sercianos. 

No habiéndose presentado á nin
guno d é l o s llamamientos de alista
miento, sorteo y declaración de sol
dados, el mozo Vicente Sarmiento 
Tejedor, el cual está comprendido 
en él actual reemplazo, por el pre
sente se le cita, llama y emplaza 
para que se presente en esta Alcal
día de mi cargo á ser tallado y re
gistrado, ó eri la Diputación provin
cial antes del dia 11 de Octubre pró
ximo, y de no presentarse le parará 
el perjuicio que las leyes le reco
miendan. 

San Pedro de Bercianos 17 de Se
tiembre de 1881.—El Alcalde, Pe
dro Alvarez. 

A U D I E N C I A D E L T E R R I T O R I O . 

SECRETARÍA DE GODIERNO 
DE LA 

A U n l E N C I A DE VALLADOL1D. 

C l r e u l n r . 

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado al limo, se
ñor Presidente de esta Audiencia 
con fecha 30 de Agosto últ imo, la 
Real órden siguiente: 

«limo. Sr . : Por é l Ministerio de la 



Guerra fe dice á este de Gracia y 
Justicia con fecha 11 del actual lo; 
que sigue:—Excmo. Sr.: Porcircu- i 
lar general de esta fecha sé dispone 
lo siguiente: ' 

E n vista de lo' expuesto á este' 
Ministerio por el Capitán general de i 
Valencia en escrito de 16 de Julio 
del año próximo pasado acerca del 
modo y forma en que han de ser so
corridos los reclutas disponibles s u 
jetos á procedimiento y local en; 
que deben sufrir sus condenas; S. M. 
el Rey (q. D. g.) con presenciá' de' 
lo informado acerca del particular-
por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina en acordada de 16 de Abril 
úl t imo, se ha servido'disponer que; 
no solo los indicados reclutas dispo-j 
nibles sino los soldados de la resev-
va cuando cometan faltas ó delitos 
por los cuales se hallen sujetos al: 
fuero común deberán sufrir süsi 
prisiones y condenas en los locales; 
civiles reppectivos siendo soéorridosi 
por aquellas autoridades; y cuando 
la falta ó delito sea militar y el pro
cedimiento sie instruya por fiscales' 
nombrados por las' autoridades Ae-
guerra por ostarcbmpréndidos aque
llos en los casos que marca el artí-; 
culo 225 'del reglamento para el'; 
reemplazo y reserva del Ejército; 

, aprobado por Real decreto de 2 de 
Diciembre de 1878 se les socorra con 
50 cént imos de peseta diarios que 
seüala la Real órdon de 22 de No
viembre de 1880 para los soldados 
con licencia ilimitada con cargo al 
Batallón de reserva (5 depósito á que 
aquellos pertenezcan, el cual los re
clamará por nota en el extracto de 
revista contándose el devengo de 
los expresados socorros durante el 
tiempo de la condena ó prisión pre
ventiva que las sufrirán precisa
mente en establecimientos milita
res.. ; 

De Real orden lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y por si se 
sirve comunicarlo á las autoridades 
dependientes de ese Ministerio con 
objeto de que los Gobernadores c i -

. viles en los correctivos gubernati
vos ó los Jueces en los procedimien
tos judiciales contra dichos indivi-

. dúos dén conocimiento á las autori
dades militares de la falta ó delito y 
la providencia que recaiga.» 

Lo que por acuerdo de S. I . se i n 
serta en el BOLETÍN- OFICIAL para su 
exacto cumplimiento por los Jueces 
de primera instancia de este dis
trito. 

Valladolid Setiembre 13 de 1881. 
—Camilo María Gullon del Rio. 

Por disposición del limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia, se anun
cia la vacante de Médico forense del 
Juzgado de primera instancia de 
Rioseco. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes con los documentos 
que acrediten su aptitud en dicho 
Juzgado dentro de los 15 dias conta

dos desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta dé Madrid, se
g ú n lo prevenido en el Real decreto: 
de'13'.de Mayó de.1862 y órd'en .'dél 
Gbbierno de 14 'de Mayo de 1873. ' 

Valladolid Setiembre Í 3 de 1881. 
— E l Secretario de Gobierno; Cámi- i 
lo,:María Gullon del'Rio.•, ;. 

JUZGADOS. 

D. Francisco Arias Carbajal, Juez 
d é primera instancia de León y 

". su partido. . 

Hago saber: que para pago de. 
costas impuestas á Hilaria Barrio 
Fernandez, vecina , de, Soticp,,1en! 
causa que se la s iguió por. hurto de 
coles, se sacan á pública subasta pa
ra el día 12 del próximo mes de O c 
tubre y hora de las doce de su m a 
ñana las fincas siguientes: 

' L a mitad de una casa en el casco 
del pueblo de Sotico, á la calle de 
Vilecha, sin número, linda toda la 
casa, derecha, otra de.Manuel Gon
zález Laguna, izquierda ' Gregorio 
Aller Mayor, espalda-huerta do la 
Chalanzona y. frente calle, tasada 
en 50 pesetas. 

Un prado titulado la huerta de los 
campanos, hará un celemín, rega-. 
dio, linda O. prados de la vallina, 
M. Gerónimo Barrio, P. calle y N.' 
casa de Manuel García, tasado en 
45 pesetas. 

L a subasta será simultánea en es
te Juzgado de primera instancia y 
en el municipal de Onzonilla, ad
virtiendo que será de cuenta del re
matante la titulación y que para 
tomar parte én la subasta1 se con
signará el 10 por 100 del valor dé 
las fincas, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación. 

Dado en León á 17 do Setiembre 
de 1881 .—Francisco Arias Carbajal. 
— P . M. deS . S. , Eduardo de Nava. 

D. Juan García, Escribano del Juz 
gado de primera instancia de esta 
villa de Valencia.de D. Juan. 

Doy fé: que en la causa criminal aue pende en este Juzgado por robo 
e una yegua de la propiedad de 

Fél ix Quintanilla, vecino de Toral 
do los Guzmanes; se ha dictado el 
siguiente 

Auto: Vista esta causa criminal y 
Resultando, que principiada la 

misma en virtud de denuncia que 
Fél ix Quintanilla, vecino de Toral, 
dió. al Juzgado, en la que expone, 
que en la noche del 23 al 24 de Ma
yo anterior le había sido sustraída 
una yegua de su pertem-ncia que 
tenía en la cuadra de su casa, ha
biendo tenido el autor.ó autores que 
escalar las tapias ó paredes de un 
corral inmediato á la cuadra para 
ejecutar el hurto; 

Resultando que practicadas las 
diligencias conducentes al esclare
cimiento del hecho, fué declarado 
procesado Alejo Alvarez Serrano, 
natural de Villamol con residencia 
en Benavente y dictado autos dede-

i tención no ha podido hacérsele sa-
I bér tal proveído sin que haya podi

do conseguirse en razonad su igno
rado paradero y haberse fugado de 
la.cárcel de Villadangos á l s e r con
ducido á esté Juzgado; ¡ ~\k.','.j 

Resultando que llamado por é'dic-
tos que se insertaron éh el BOi i im 

• OFICIAL de l a próvinoia .y.Gaceta 'de 
•Madrid, no se. ha presentado ni sido 
habido el indicado procesado á pesar 

.déhabertrascurriclo el término mar
cado én los mismos; 

Resultando que dado traslado al 
ministerio fiscal y evacuado, es de 
parecer se declare rebelde al Alejo 
Alvarez y so suspenda él curso de; 
los autos;'",".',' ' , ' ' ' . , , ' \ ^ \ 

Considerando qué én el estado "ac
tual de la causa y en, virtud da lo 
prevenido én''los artículos 372, 377 
y 378 de la Compilación; general, es 
procedente declarar rebelde y.con-

, tumaz a l mencionado Alejo, Alváréz. 
Serrano, y eri' suspenso1 él' curso de 
los autos hasta tanto que aquel fue
se habido ó se. presente y pueda en 
su vista ' cóntinúarsé 'el procedí-
miento con arreglo á (lerecho,su se-' 
ñoría por ante mí el Escribahó dijo: 
Se declara rebelde á Alejo A l 
varez Serrano y archívese esta cau
sa en la Escribanía del actuario has
ta: tanto que aquel se presente ó! 

Iftéra habido^póogasé éste 'auto én. 
conocimiento del promotor Fiscal y 
para la notificación al Alejo median-: 
•te su rebeldía, "publíquese é n el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia.y G a 
ceta de Madrid, consúltándóse, d é s -
púés con S. E . la Sala de lo crimi-: 
nal de la Audiencia'del distyito con 
remisión de la causa original por el 
conducto y en la forma prática. As í 
lo proveyó, mandó y firma el señor 
don Angel Hebrero Juez de primera 
intancia de este partido, en Valen
cia' de D. Juan Se tiembré 9 d é 1881, 
de que doy fé .—Angél Hebrero.— 
Ante mí: Juan García. • 

E[ auto inserto concuerda con su 
original á qué me remito, y á los 
efectos en e l mismo acordados, ex
pido é l presente que firmó en V a 
lencia de D. Juan Setiembre 9 de 
1881.—Juan Garcia. 

D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez 
de primera instancia de Lugo. 

Por la presenté requisitoria y ter-: 
mino dé nueve dias, que principia
rán á contarse desdé su inserción én 
los BOLETINES OFICIALES de esta pro
vincia, de Coruñá y León y en la 
Gaceta de Madrid, cito, llamo y em
plazo á José Vidal Martínez, h'jo de 
Casimiro y de Marcelina, de 40 años 
de edad, pordiosero, natural y véc i -
no del lugar de Xesta, en"Sta. Ma
ría de Virines, término municipal 
de Trifon, partido de Betanzos y que 
también ha sido al parecer vecino 
de San Juan de la Mata,' Ayunta
miento de Árgahza, provincia de 
León; como comprendido en el n ú 
mero primero del art. 373 de la 
Compilación de Enjuiciamiento c r i 
minal, á fin de que se presento én 
los estrados do este Juzgado para 
practicarle cierta diligencia en cau
sa que én' el liiisaio se le sigue por 
el delito dé hurto, con apércibiv 
miento dé que,' nb verificándolo, se 
le declarará rebelde y le parará el 

perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo d ía ' ley . 

Dado en Lugo á 5 de Setiembre 
'dé 1881.—Francisco Vazquéz Qui
roga.—El Escribano, liomingo Car-
ballo y Cabo. ''' •':,r'-' -

D. Francisco Garcia Martin, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido. . . : i 

Hago saber: que hallándose va 
cante una plaza de subalterno de es
te Juzgado d é primera instancia, to
dos los que deseen optar á ella pre
sentarán é n lá Sécrétaria'degobier-

, no ¡ del ¡mismo dentro de los veinte 
dias siguientes 4 la fecha de la pu
blicación de :.este; anuncio en: el Bo -
LETIÑ OFICIAL d é lav provincia, sus 
solicitudes; escritas y firmadas por 
si mismos, acompañándolas de los 
dóenmentos alusivos á justificar los 
requisitos ó circunstancias'dé'apti-
tud para obtenerla marcados én el 
art. 570 de la ley org'áriica deí Po-
dér judicial. P ú é s pasado dicho tér
mino se procederá á, hacer el nom-
bramiénto en propiedad , según por 
dicha ley corresponda., ... . , 
.. Murias;de Paredes,Setiembre 2 de 
1881;—Francisco, García.—El Se 
cretario de gobierno, Magín Fer
nandez. 

ANUNCIOS 'OFICIALÍBS. 

D. Ramón Bayot Luna , Teniente 
Fiscal del primer Batallón dél Re
gimiento Infantería de Soria, nú
mero 9. 

Habiéndose ausentado de esta pla
za, dónde se. hallaba con licencia' 
ilimitada el soldado del Regimiento 
Infantería de Luzon, núm.'SS, E u 
genio García Salan, natural de León, 
d quién estoy sumariando por el de
lito de no haberse presentado á su 
Regimiento ál ser llamado á las 
filas. : , 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los Oficiales del Ejérci
to, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expre
sado soldado, señalándole el cuartel 
del Cármen de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino de treinta dias á contar desde 
la publicación del presente edicto á 
dar sus descargos; y do no presen
tarse en el término señalado, so le 
sentenciará en rebeldía. 

Sevilla 4 de Setiembre de 1881. 
— E l Fiscal, Ramón Bayot. 

, txots.—ISftt. 

Imprenta de la DiputMÍon provintí»!-
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